
 

Medellín, 4 de febrero 2022 

El Instituto de Deportes y Recreación de Medellín se permite informar a la opinión 
pública y a la comunidad en general que: 

1. El 18 de enero de 2022 llegó a la Oficina de Control Interno de la entidad una 
denuncia por presunto acoso sexual por parte del Subdirector de Escenarios 
a una contratista de esta dependencia.  
 

2. Desde el momento en que se tuvo conocimiento de la situación, el director 
Cristian Sánchez dio instrucción a la Subdirección Administrativa y 
Financiera para dar trámite inmediato a la denuncia y proceder con la 
investigación disciplinaria correspondiente. 
 

3. Así mismo, se activó una ruta de atención en la cual se ha brindado 
acompañamiento psicosocial a la contratista, garantías para su proceso y 
reubicación inmediata en otra área de trabajo, mientras se realiza el 
seguimiento al debido proceso y se esperan los avances de la investigación 
disciplinaria.  
 

4. Con el fin de evitar que este tipo de situaciones se repitan, se ha creado una 
mesa de apoyo interinstitucional con la Secretaría de las Mujeres de 
Medellín, para generar estrategias y herramientas que visibilicen los tipos de 
violencias basadas en género y así implementar acciones de prevención 
efectivas. También se realizarán jornadas formativas sobre masculinidades 
corresponsables y no violentas y otras actividades pedagógicas y 
comunicacionales que contribuyan a generar espacios seguros para las 
mujeres. 
 

5. En el INDER rechaza cualquier forma de acoso y violencia contra las mujeres 
y contra la dignidad de las personas. Así mismo, continuará como garante 
por el respeto de los derechos de todos sus colaboradores y de quienes 
hacen parte de su oferta de servicios. 

 


